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INFORME SECRETARIAL. Por medio del presente paso a su Despacho el proceso: 

Proceso Ejecutivo. 
Actuación Auto acepta renuncia poder. 
Radicado 0863440489001-2018-00227-00. 
Demandante Gloria Caballero Granados. 
Demandado Dicsy Perez Fernandez. 

 

Junto con la solicitud de renuncia de poder presentada por el apoderado demandante 

doctor Jean Manuel Domínguez Maldonado. Sírvase usted proveer.  Sabanagrande, 

marzo 1 de 2021. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, marzo 

primero (1) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la solicitud de renuncia de 

poder presentada por el apoderado demandante, observa lo establecido en el artículo 

76 del CGP, pues ésta se radica con copia de la comunicación remitida a la demandante, 

se accederá a lo solicitado.  

 

Adicionalmente, se señalará fecha, a fin de llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

 

1. ACÉPTESE la renuncia del abogado JEAN MANUEL DOMÍNGUEZ MALDONADO, 

como apoderado judicial de la parte demandante GLORIA CABALLERO GRANADOS, 

de conformidad con lo anteriormente expuesto.  

2. En atención al oficio remitido por el Instituto Forense de Medicina Legal Regional 

Norte, se requiere a la parte demandada a fin que sufrague los gastos de la prueba 

solicitada, para lo cual se le concede un término de diez (10) días. De no cumplir con 
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la carga que le corresponde, se convocará a la audiencia de que trata el artículo 373 

del CGP, prescindiendo de la práctica de la prueba pericial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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